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“Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú” 

 PRONUNCIAMIENTO 

La Alianza de Federaciones, el Frente de Defensa, la CGTP, el SUTEP, las organizaciones 
gremiales y de base de la Región Madre de Dios, se dirigen al Poder Ejecutivo, al Poder 
Legislativo, a los Organismos Internacionales y al Pueblo Peruano señalando lo siguiente: 

1.- Frente a la soberbia del Gobierno de turno y a la falta de atención a las justas demandas 
reivindicativas de los pueblos  amazónicos que se encuentran en plena lucha por la defensa de 
sus derechos legítimos desde hace 53 días, las organizaciones civiles y las autoridades de la 
región Madre de Dios CENSURAMOS la actitud del Gobierno por no escuchar al pueblo que lo 
eligió y a su política orientada al despojo y la venta de las tierras de nuestra amazonia. 

 2.-  Los pueblos amazónicos y la sociedad civil de la nación peruana vienen cuestionando la 
promulgación de varios Decretos Legislativos INCONSTITUCIONALES que el Poder Ejecutivo 
emitió por la errada delegación de facultades que le otorgó el Poder Legislativo con el pretexto 
de implementar el Tratado de Libre Comercio con EEUU. 

Es evidente que no solo se violó el derecho que tiene el pueblo amazónico de ser consultado, 
conforme así lo establece el convenio 169 de la OIT, norma que tiene rango constitucional, sino 
que además, abusando de las facultades otorgadas, se excedió legislando sobre temas que 
nada tienen que ver con la implementación del TLC.  Por ello, la demanda de la derogatoria  de 
los Decretos Legislativos: 1020, 1064, 1084, 1089 y 1090, así como la Ley 29317 que modifica 
el Decreto Legislativo 1090 y la Ley  29338 (Ley de Recursos Hídricos)  que atentan contra los 
derechos de los pueblos amazónicos, es una justa demanda que se ampara en la 
constitucionalidad vigente.  

3.- Por esta razón, la Comisión Multipartidaria del Congreso, tras las jornadas de  lucha de  julio 
y agosto del año 2008, recomendó la derogatoria de estos Decretos, sin embargo, el Gobierno  
mantiene su intransigencia al no mostrar su voluntad política para derogarlos, más por el 
contrario sigue favoreciendo los intereses de los grupos transnacionales.  

4.- De otro lado, es de conocimiento público  que el  día jueves 04 de junio, el Congreso 
debatirá nuevamente la derogatoria del Decreto Legislativo 1090, por lo que la Sociedad Civil y 
las  Autoridades de la Región Madre de Dios, EXIGIMOS que la derogatoria se materialice y no 
se den maniobras para impedir que eso suceda, CASO CONTRARIO EL PUEBLO DE MADRE 
DE DIOS ANUNCIA QUE SE SUMARÁ  AL PARO INDEFINIDO DECRETADO POR EL 
PUEBLO AMAZONICO. 

Exhortamos a los padres de la patria a la derogatoria de los Decretos en cuestión 
recomendados por la Comisión Multipartidaria del Congreso y responsabilizamos al 
Gobierno de turno si su intransigencia conlleva a la radicalización de medidas de lucha 
iniciadas por la población amazónica. 
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Puerto Maldonado, 02 de junio de 2009 

      

   


